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Interlocutorio 424
Radicado 05266-31-03-003-2023-00116-00
Proceso Ejecutivo
Demandante Banco de Occidente S.A
Demandado Ferrico S.A.S. y otro
Asunto Incorpora notificación negativa- requiere

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

-Se incorpora la citación para la notificación personal de los demandados del presente

proceso allegada el 21 de marzo de 2024, bajo los parámetros del artículo 291 del

Código General del Proceso, la cual no será tenida en cuenta, toda vez que la misma

produjo resultados negativos conforme lo expresan las guías de correo emitidas por

la empresa de mensajería (Fls.39-40 del cuaderno principal).

-Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que aporte

una nueva dirección física o electrónica, a fin de darle continuidad al proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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